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procedentes la mtegración en el a{;tlvo de «F. C. Metropolitano 
de Barcelona. S. A.». de la concesión aElministratlva de la Que 
era titular «G:'aq Metro¡Julitano de Barcelona. S. A.lí. por 
transferencia a su favor (ap,·obada. por Real Orden de 24 de 
julio .de 1921) de .a concesión prrm¡twa otorgada al Banco de 
Vizcaya por Real Orden de 12 Je febrero de 1921. 

Vi:;tos los inf'Jrmps de la División Inspectora e Interven
tora · de las Compañías de Ferrocarriles de Via Estrecha. este 
Ministerio ha resuelto: 

Aprobar a todos los efecto~ procedentes. la mtegraclón en 
el activo del ~(Fel'rocarl'il Metropolitano, de Barcelona. S. A.» 
(Sociedad Privada Municipal) de la concesión administrativa 
de que ha sido tit.ular ,(Gritn Metropolitano de' Barcelona. So
ciedad Anónima». otorgada primitivamente al Banco de Vizra
ya por l~eal O,'cen de 12 de febrero de 1921 y que le fué t~ans
ferida por Real 'Orden de 24 de julio de 1921. habiéndose mo
dificado el trazado de la linea por Real Orden de 2 de agosto 
de 1'922. 

Lo Que comUnlCO a V? 1. para su conocimiento y efecto1¡. 
Dios guarde a V. 1. mu chos años. 
Madrid. 13 de febrero de 1962 

VIGON 

Ilmo. Sr. Director General de Ferrocarriles. Tranvias y Trans
portes por Ca:n'ete~ a. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidiáu
licas por la que se otorga a don José Maria Serrano 
FralLco y Hermanos la concesión de un aprovechamien
to de a7uas del rio Guadalquivir. en t ermino de Posa, 
das (Cordo~a), con destino a riegos. 

Esta Dirección General há resuelto acceder a lo solicitado 
con sujecion a las siguientes condiciones: 

La Se concede · a don José Maria. dona Maria. don Maria
no y dúña Englacia Serrano Franco autorización para derivar, 
mediante elevación. un caudal unitario de 0.8 litros por se
gundo y hectarea equivalente a · un total de hasta 48.13 litros 
por segundo <;:Iel,rio Guada!quivil'. en término. de Posaaas (Cór
doba) . con destino al ¡'Iego de 60 Has. 16 as. 45 caso en finca 
de su propiedad denoininada «La Isla». sin Que pueda derivar
se un volumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hecta
rea realmente regada y año. 

2.- Las obras se ajmoo.rán al proyp.cto que SirVlÓ de base 
a la concesión, suscrito por el Ingeniéro de Caminos don En
rique Jiménez Valero. en noviembre de 1951. por· un importe 
de ejecución material de 652.304 pesetas La Comisaria de Agua~ 
del Guadalquivir pOdrá autorizar pequeñas variaciones Que 
tiendar al perfeccionamiento del proyecto y Que no Impliquen 
modificaciones en la esencia de la concesión. 

3.' Las obras empezarán en el plazo de tres meses. a par
tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletin 
Oficial del Estado» y deberán Quedar terminadas a 1ós doce 
meses. a partir de la misma fecha.· La' puesta en riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación 

4.' La Administración no responde del 'caudal que se con
cede. Los concesionarIos vendrán obligados a la cllnstrucción 
de un módulo que limite el caudal al CQnced1do, para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Comisaria de Aguas del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en el plazo de' tres 
meses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo Quedar 
terminadas las obras en el plazo general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas del Guadalquivir comprobará es
pecialmente 'que el caudal utilizado por los concesionarios no 
excede en ningún caso -del Que se f.ja en la. condición pri
mera. 

58 La Inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el perlado' de explota
ción dEl! aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Gudalqulvir. siendo de cuenta de los concesiona
rios las remuneraciones. y gastos que .por dichos conceptos se 
originen. debiendo darse cuenta a .dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una. vez terminados y preVio aviso de 
los concesionarios. se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jete o Ingeniero en Quien delegue. levantándose 
acta en la Que conste el cumpllmiento de estas condiciones. 
sin que pueda comenzar 1.J, explotación antes de aprobar esta 
acta la DireCCión General. 

6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
públiCO .necesario para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la Autoridad compe
tente. 

7." El agua Que se concede queda adscrita a la tierra., 
quedandO · prohibido su enajenación. cesión o arriendo con in
dependencia de ¡¡.quella. 

8." La Administracion se reserva el derecho de tomar de 
la concE;sión los volúmenes de agua Que~ sean necesal'iqs para 
toda clase de obras publicas. en la forma QHe estime convenien
te. pero sin perjudicar la..<; obras de aquella 

9.'. Esta concesión ' se otorga a perpetuidad. sin perjuicio 
de tercero y ~alvo. el derecho de propiedad. con la obligación 
de ejecutar las obras necesanas para conservar o sustituir las 
servidumbi'es existentes. 

10 Esta concesión se entendera otorgada como provisio
nal y a títulu precario para los riegos del periodo comprendido 
entrEi' 1 de julio y 30 de septiembre, Il.udiendo. en consecu~ncla. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cuada: en i'se pe
ríodo. lo cual se comun icará en momento oportuno por !a Co
misaria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Posadas para 
la puolicación del correspondiente Edicto para conocimiento de 
los regantes 

Esta concesión Queda sujeta al pago del canon Que en cual
qUIer momento pl,leda establecerse por el Ministerio dé Obras 
Públicas .• con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del río realizadas por - ' 1 Estacjo .. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domi
nados ~Í1 3U dia por algún canal ,con~truido por el Estado. 
Quedara caducada esta concesión. pasando a mtegrarse aQué-' 
1Ios en 'la nueva zona regable y Quedando sujetos a las nuevas 
normas económíco-adm.inistrativas Que se dicten con carácter 
general. 

11. Quéda sujeta esta concesión a las ,(ÍlsposlclOnes vigen
tes o Que se dicten. relativas a la Industria nacional. contrato 
y aCCidentes <:lel ·trabajo y demás de carácter social. 

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir. tanto 
en la construcción como en la explotación.' las disposiciones 
de la Ley de Pescll Fluvial, para conservación de las especies. 

13. El depósito consti tuido quedará como fianza a respon
der del cump:imiento de estas condiciones y sen', devuelto des
pues de ser aprobadá el acta de reconocimiento fillal de las 
obras. 

14. El disfrute del cáudal que se concede estará supeditado 
a. Que los recursos hidraulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los cjesembaises necesarios púa 
atender' e sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos. pUdiendo ser reducido y 'aun suprimido mediante el pre
cintado de ios grupos elevado:-es cOl'l'espondientes, en los l/-ños 
que se prevea' no. podra disponerse de agua suficiente en los 
referidos pantanos para empujar la barrera salina Que tiende 
3. formarse en el ,estuar io del, Guadalquivir. avisándose estl/.S 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir para Que el usuario limite· la superfiCie 
de cuitivo de acuel·do. con los recursos hidráulicos con Que pue
da contar para el riego. 

15. Caducara esta concesión por incumplimiento 'de estas 
condiciones y en ;os casos previstos en las disposiciones vigen
tes .. declarandose aquélla segun los tramites señalados en la 
Ley y Reglamentación de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. para su conociniiento y efectos: 
Dios guarde a V. S. muchos. años. -
Madrid, 8 de febrero de 19'62.-El director general, F. BrloneS. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 

RESOLUCION ae la Dirección General de Puertos y Se
ñales Mantimas por la que se autoriza a don Manuél 
Dwz Soto para ocupar una parcela en la zona maritimo
terrestre de la ria de Pontevedra. en CO'mbarro {PoyO), 
y dedicarla a usos a[jricolas. 

De Orden tie esta t'echa. esta Dirección Ge.neraJ, por delega
Clón del exce1entlsi\TIo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Manuel Dlaz Soto para ocupar una parcela 
en la zona ma-ritimo-terrestre de la ría de Pontevedra. 'en 
Combarro. término municipal de Poyo.· al objeto de c\ladrar 
terrenos Que dice ser de su propiedad y para dedicarlos a usos 
agrlcolas, con arreglo a las condiciones ' que se determinan en 
la expresada Orden, 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 


